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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinte de octubre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00146 

 
 

No se accede a la solicitud de autorizar la entrega que obra por cuenta de este proceso en 

la  proporción que se indicó en auto del 26 de julio al apoderado judicial del BANCO DE 

BOGOTÁ, por cuanto en el expediente se echa de menos el poder especial que otorga la 

citada entidad bancaria al señor LUIS EDUARDO RÚA MEJÍA, quien es la persona que está 

otorgando el poder al profesional del derecho para retirar los depósitos, una vez se 

acerque el poder que el banco le da al señor RÚA MEJÍA, se procederá en ese sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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